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NUMERO 314.—JUEVES 31 DE DICIEMBRE DE 1936

JUE LA

1P1RO V IINCJIA DIE CÓIRDOBA
SE PUBLICA TODOS LOS IAS, EXCEPTO LOS DOMINGO'

Articulo 1.°—Las leyes obligaran en la Peníma , e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afric,suje_

tos a la Legislación peninsular, a los veinte días e su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cos

Se entiende hecha la promulgación el dia en quer_
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
fill cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactiv,
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 81 Agosto 1868).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . . 	 15
Seis mesen. . . 21 	 Seis meses. . 	 28
Un año 	 40 	 Un año 	  50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen

obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906),

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan g los suple«
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
derechos de inserción de los anuncies en los periódica,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arregle a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla.
mente.

ADVERTENCIA—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen lo
interesados el importe de su publicación o garantice*
el pago, a razón d. 1'25 pesetas linea o karte de
ella.

EN CORDOBA

PESETAS

loiNi3 OlicidI M Estdo
corfesoudieale al día 22 de Diciernbie de 1936
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GOBIERNO DEL ESTADO

DECRETO-LEY

Con el fin de que el Ayuntamien-
to de Sevilla atienda al remedio del
paro obrero dentro de sus posibili-
dades crediticias y sin gravamer.
para el Tesoro público,

DISPONGO:
Primero. Quedan confirmadas

y ratificadas en todo su contenido
las disposiciones del Excelentísimo
Sr. General en Jefe de la 2.a Divi-
sión, de fecha 27 y 29 de agosto de
1936, referentes a la autorización
concedida para el concierto de un
préstamo de seis millones de pese-
tas entre el Excmo. Ayuntamiento
de Sevilla y la Caja de Seguros So-
ciales y de Ahorro de Andalucia
Occidental, con la ganadería de la
décima contributiva sobre el paro, y
a la inaplicación de lo dispuesto
en la Orden del Ministerio de Tra-
bajo de 27 de noviembre de 1935.

Segundo. Se autoriza al Banco
de España para que proceda a la
apertura de una cuenta de crédito
hasta el límite de seis millones de
pesetas, a favor de la Caja de Se-
guros Sociales y de Ahorros de An-
dalucía Occidental, con destino al
expresado préstamo, y con la garan-
tía de los valores propiedad de di-
cha :Caja, que el Banco determine,

cuyo eréditolisfrutará de las con-
diciones más ,.ntajoasa que el Ban-
co pueda colmen

Dado en Sa manca a veinte de
diciembre de m novecientos treinta
y seis.

Decreto m ero 110

La insuficiencia medios pues-
tos en juego o falta e decisión con
que se han acometic hasta ahora
los más graves pro emas Nacio-
cionales ha tenido leiste conse-
cuencia, en cuanto alwden Sani-
tario se refiere, de la (istencia de
miles de enfermos esPando pla-
za en los Sanatorios sosnidos por
cuenta de .las distintas kjtuciones
del Estado, produciendo, en las
largas esperas de muchos eses, la
agravación del mal padeci, , hasta
el punto de imposibilitar cura-
ción y el contagio de las rrsonas
que por falta de medios de 1-tura
tienen que compartir vida habi-,
tación con sus familiares 'enfenos.

Tal problema de grandes pr nor_
eiones siempre, para enfermosde
tuberculosis pulmonar, es unoie
los puntos en que la Justicia so(I
del Movimiento Nacional ha de
ponerse para que no exista un
enfermo que quede sin atención
urgente hospitalización en perfect,.2
y adecuados Sanatorios.

Se impone por ello la multipr-
cación de grandes Sanatorios y Pre-
ventorios que recojan en corto pla-
zo la población enferma, y a este
objeto, la creación de un Organis-
mo que, presidido por persona er-
paz y que haya demostrado su in-
quietud y celo por estos problemas,
reuna a sus órdenes los elementos

técnicos colaboradores que le ayu-
den a dar cima a tan indispensable
obra Nacional.

A éstos efectos,

DISPONGO:

Articulo primero. Se crea el
Patrono Nacional Antituberculoso,
cuyo presidente asumirá íntegra la
responsabilidad de su gestión y
cuyos mienbros serán nombrados y
cesarán a propuesta de su presi-
dente.

Artículo segundo. Será misión
del Patronato Nacional Antituber-
culoso, la coordinación de los dis-
tintos recursos destinados hoy a es-
te fin, la inspección de los Sanato-
rios existentes, la creación de nue-
vos Preventorios o Sanatorios, en
número suficiente para cubrir las
necesidades nacionales y la pro-
puesta de nuevas iniciativas o me-
dios para atender a estos fines.

Artículo tercero. Las resolucio-
nes y propuestas del Patronato que
se crea, habrán de inspirarse en los
siguientes principios en cuanto se
refieren a la solidaridad Nacional
que debe presidir la resolución de
este problema.

A) No habrá un solo enfermo
que no tenga plaza en un Sanato-
rio.

B) El coste de la pensión sera
proporcional a los medios con que el
*enfermo cuente, y gratuito para los
pobres, extendiendo este concepto a
lquellas clases sociales que no tie-
en superávit después de cubrir
)n modestia las necesidades fami-
u-es.

-;) La España sana habrá de sa-
elicarse por lh, España enferma,
deendo las clases acomodadas,
qu'ló sufren tan graves contingen-

cias, sacrificarse por las necesita-
das.

D) Es obligación preferente e
ineludible del Estado, imponer y.
propulsar, arbitrando los medios
necesarios, esta Justicia Sanitaria.

Artículo cuarto. Las resolucio-
nes y propuestas del Patronato que
se crea, se acomodarán en lo que a
emplazamiento de Sanatorios se re-
fiere:, a los siguientes principios:

A) Se establecerán Sanatorios
en las provincias donde existan lu-
gares adecuados por su altitud, cli-
ma y demás condiciones exigidas
por la naturaleza específica de la
dolencia para la curación de la mis-
ma. Esta regla será rígidamente ob-
servada.

B) Se proporcionará el número
y cabida de estos Sanatorios al con-
tingente de enfermos que, según
estadísticas, produzcan las provin-
cias a las cuales estén afectos, que
serán las más próximas a los mis-
mos.

C) Los Sanatorios y Prevento-
rios, estarán organizados no sola- •
mente a base de cura de la enfer-
medad, sino como lugar de conva-
lecencia, donde ha de contarse con
los necesarios aditamentos de par-
ques y distracciones para hacer so-
portable la vida del enfermo den-
tro del régimen impuesto.

Articulo quinto. El Patronato
Nacional, fundará en cada provin-
cia un Comité Delegado, con repre-
sentación de la Diputación Provip-
vincial y con Delegación del mismo
en las cabezas de partido que aten-
derá a la Estadistica, recaudaciól
de fondos y hospitalización de lo;
enfermos de la provincia en relació
constante con el Patronato N
nal. Dicho Comité atenderá
bién a las relaciones de lo
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res con los Enfermos, incluso a las
visitas en plazos prudenciales, cuan-
do el Sanatorio no este enclavado
en la misma provincia.

Artículo sexto. El Patronato y
Comités que se crean por este De-
creto, están obligados a observar la
vida de las clases sociales mas hu-
mildes para proponer al Gobierno
aquellas medidas que, mejorando
las condiciones de trabajo, habita-
ción, alimento o costumbres, eviten
el medio adecuado a la propaga-
ción de esta enfermedad.

Artículo séptimo. Quedan dero-
gadas cuantas disposiciones se opon-
gan a lò que se dispone en este De-
creto.

Dado en Salamanca a veinte de
diciemb,re, de mil novecientos trein-
ta y seis.

Francisca Franco

Decreto número 112

Con objeto «de reglamentar el ser-
vicio de las milicias nacionales y
fuerzas auxiliares, que tan valiosa
cooperación vienen prestando a las
fuerzas del Ejército en la defensa
de la Patria, y para determinar las
relaciones de dependencia, obliga-
ciones y deberes del personal per-
teneciente a las mismas,

DISPONGO:
Artículo primero. Todas las mi-

licias y fuerzas auxiliares movili-
zadas, quedan sujetas al Código de
Justicia Militar en todas sus partes.

Artículo segundo. Las fuerzas
auxiliares a que se refiere el artícu-
lo anterior que guarnezcan frentes
o provincias, estarán a las órdenes
de las Autoridades militares.

Artículo tercero. Una fuerza
auxiliar o milicia que se movilice,
no podrá ser desmovilizada sin per-
miso o autorización expresa del Ge-
neral Jefe, no pudiéndose retirar
del puestó donde presten servicio,
sin la previa autorización de la Au-
toridad militar de que directamente
dependa'.

Artículo cuarto. Todas las for-
maciones o agrupaciones militares
o armadas de las milicias o fuerzas
auxiliares estarán mandadas y en-
cuadradas por Jefes y Oficiales del
Ejército, y oficialidad de comple-
mento del Ejército, o formada en
las escuelas militares de él depen-
dientes.

Artículo quinto. Las milicias y
fuerzas auxiliares, como tales sólo
comprenderán formaciones de in-
fantería o caballería.

Artículo sexto. Las fuerzas au-
xiliares que presten servicios de or-
den público, en pueblos ó localida-
des de retaguardia, quedarán suje-
tas en sus procedimientos a la car-
tilla de la Guardia civil, levantando
atestado de toda detención o suce-
so en que intervengan.

Artículo séptimo. Los correcti-
vos o detenciones que deban cum-
plir por faltas de carácter militar
o del servicio, el personal compren-
dido en el presente Decreto, lo su-
frirá en el cuartel de las milicias o
locales militares que determine la
Autoridad militar de quien depen-
dan.

Artículo octavo. A todas las
fuerzas que componen las milicias
y fuerzas auxiliares nacionales se
les dará, periódica lectura de las le-
ye: penales militares, Ordenanzas
do Ejército, y en su caso de la par-

les afecte de la cartilla de la
BZia civil.

noveno. En las distin-

tas escuelas militares establecidas
para la habilitación de Alféreces
de campaña, se reservará un nú-
mero de plazas para el personal de
las milicias que aspire al ejercicio
de dicho empleo, los que al término
con aprovechamiento de sus estu-
dios y practicas, tendrán preferen-
cia para cubrir las plazas de su em-
pleo en las milicias de proceden-
cia.

Artículo décimo. Los destinos
de Jefes y Oficiales a fuerzas auxi-
liares o milicias armadas, serán
otorgados por la Secretaría de Gue-
rra, a solicitud de las organizacio-
nes respectivas, o en destino forzo-
so por Guerra, si se considera ne-
cesario.

D'ado en Salamanca a veinte de
diciembre de mil novecientos trein-
ta y seis.

Francisco Franco

Decreta número 113

Dadas las necesidades actuales
de carbón en proporción con la pro-
ducción de las minas situadas en
territorio liberado, y teniendo en
cuenta la necesidad de reducir al
mínimo las importaciones, vengo en
decretar lo siguiente:

Artículo primero. Queda esta-
blecida en las minas de carbón
la jornada de cuarenta y dos ho-
ras.

Artículo segundo. De una ma
riera provisional se autoriza a las
Compañías mineras de carbón pa-
ra que puedan trabajar una hora
diaria más, que se pagará con un
recargo del treinta por ciento.

Dado en Salamanca a veinte de
diciembre de mil novecientos trein-
ta y seis.

Franciscc.,. Franco

Decreto número 115

Para cumplimiento del Decreto
número ciento diez, de esta fecha,
nombro Presidente del Patronato
Nacional Antituberculoso, con las
fecultades que en aquel Decreto se
confieren, al Excmo Sr. D. Severia-
no Martínez Anido, Teniente Ge-
neral del Ejército.

Dado en Salamanca a. veinte de
diciembre de mil novecientos trein-
ta y seis.

Francisco Franco

Sección Administrativa de pri-
mera Enseñanza de Córdoba

Núm. 4.660

El Ilmo. Sr. Rector de la Universi-
dad de Sevilla, con fecha 23 del co-
rriente mes, me dice lo que sigue:

«La Comisión de Cultura y Ense-
ñanza de la Junta Técnica del Esta-
do, en relación con el concurso anun-
ciado por Ordenes de 30 de Octubre
y 21 de Noviembre últimos, comunica
a este Rectorado con fecha' 17 de los
corrientes, entre otros extremos el
siguiente:

«En todo caso no será designado
ningún Maestro para regentar interi-
namente Escula alguna, sin entes ha-
ber sido sometido a expediente por
la Comisión depuradora de la res-
pectiva provincia y aprobado este
interinamente por el Rector del Dis!
trito Universitario».

En su virtud este Rector, ha tenido
a bien disponer el aplazamiento de la
resolución del expresado concurso en
este Distrito Universitario, hasta tan-
to esté cumplido lo dispuesto ante-
riormente.

Lo que participo a V. S. para su
conocimiento y demás efectos sirvién-
dose dar a esta Orden la mayor pu-
blicidad posible».

Córdoba 28 de Diciembre de 1936.
El Jefe de la Sección, José Coello.

aér. .+61,30-• 	 Jan"

{omandancia Militar du Encinas hales

Núm. 4.653

Don José Romero Martín, Cabo de la
Guardia civil y Comandante Mili-
tar de esta plaza.
En cumplimiento a lo prevenido en

el artículo 2.° del Bando de 11 de Sep-
tiembre último, ratificado en el a! tícu-
lo 3.° del de fecha 5 de Noviembre an5,1

terior, sobre incautación de bienesi
pertenecientes a individuos culpable
de actividades marxistas o rebeld§,
se hace público que con esta feche
cumple lo mandado en el °pollino
expediente que se sigue con los "eci-
nos que se sigue con los vecino; de
esta población que a continuaciln se
relacionan.

Número.-Nombre y apellid,6s.
1, Domingo Bergillos Migues.
2, Juan José Ruiz Vera.
3, Cristóbal Ruiz Mora.
4, Francisco Campos BerIllos.
5,1osé Arcos Roldán.
6, Juan Barcos Ruiz (mar).
7, Francisco Guijarro ASfloz.
8, Juan Cabello Ruiz. /
9, Juan Montilla Carrips.

10,Juan Bergillos Mieles.
11, Juan Cantero Cabdlero.
12, Francisco Rodrigjez Gómez.
13,José Villa Cabelp.
14, Francisco Villa f-abello.
15, Antonio Villa (ibello.
16, Juan Villa Caiyllo.
17, Francisco Vile Conzález.
18, Francisco C9 Z Gracias.
'19, Alonso RArrif ez Ruiz.
20, luan Ruiz Riiz•
21, Juan Arco9Riliz•
22, Salvador Térez Peredes.
23, FrancisccCal3q 1lo Montilla.
24, SalvadoyPerez Guerrsro.
25, Salvado' Pérez Barrera.
26, Salvad" Pérez Piqueras.
27, Andrét Pércz Fuentes.
28, Migui
29, Bartdomé Arrabal Guerrero.
30, Fej ile Ruiz Barcos.
31, criióbat Ventura Verdejo.
32, vjsnte Navas Hurtado.
33,Din Delgado González.
34, véente Arcos Hurtado.
35,pé Villa González.
36,,k- an Andrés Barrera Ruiz.
37 Dolores Parra Artacho,
3? Isabel Moreno Prieto.
ilLo que se hace' público para que

I
nste la prohibición de disponibili-
d de todos los bienes de las perso-

nas a quienes afecta la relación ante-
rior.

Encinas Reales 25 de Diciembre de
1936.-El Comandante Militar, José
Romero Martín.

Ay un4amientos

FÉRNAN-NUÑEZ

/ Núm. 4.133

'Extracto de acuerdos de las sesio-
nes celebradas por esta Comisióa
GestOra durante el pasado mes
de Qctubre, 'que forma el Secre-
tari que suscribe con arreglo a
las Vigentes disposiciones ega-
leSr

esión ordinaria del día 1.q
. /yo pudo tener efecto, por no ha-
ber/ asuntos de que tratar.
/ Sesión ordinaria del día 8
No pudo verificarse por no ha-
r asuntos de que tratar.

Sesión extraordinaria del día 16
I Bajo la presidencia de don Cris-
tóbal Recuerda Jiménez; Delega-
do del excelentísimo señor Gober.,
nador civil de la provincia quedó
constituida la nueva Comisión Ges-
tora de este Ayuntamiento integra-
da por los señores: don Fernando
García López, Alcalde-Presidente,
don Juan Luna Tejederas, Primer
Teniente de Alcalde, don Fernan-
do Hidalgo Toledano, Segundo Te-
niente de Alcalde, don Antonio Lu-
na Toledano, Tercer Teniente de
Alcalde y don Juan Serrano Rome-
ro, Concejal Gestor, cesando los
que anteriormente formaban dicha
Comisión o sea: don Andrés Raya
García, don Rafael Luna Martínez,
don José María López Crespo, don
Francisco Sánchez Costa y don
Andrés García Raya.

Sesión ordinaria del día 17
Preside el Alcalde don Fernan-

do García López y una vez leído y
aprobado el borrador del acta de
la anterior sesión y de dar cuenta
de la correspondencia y BOLETI-
NES OFICIALES, acordó la Comi-
sión Gestora:

Aprobar la distribución de fon-
dos para el presente mes, autori-
zando al señor Alcalde-Presidente
para que verifique los pagos urgen-
tes y obligatorios, dando por bien
realizados los hechos en el mes
anterior.

Aprobar el extracto de acuerdos
de las sesiones celebradas por la
Comisión Gestora durante el mes
de Septiembre pasado y su publi-
cación . en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia.

Debido a la precaria situación de
la Caja municipal y por no haber-
se podido terminar el Reparto de
Utilidades del corriente ario y co-
mo medio transitorio y urgente,
efectuar el cobro del primer se-
mestre tomando por base las cuo-
tas del año anterior, hasta que se
confeccione el de 1936 y entonces
se liquidarán éstas aumentándolas
o disminuyéndolas según los casos
para la debida compensación, con-
cediéndose un plazo hasta fin del
presente mes para su pago en pe-
ríodo voluntario y que se publique
por medio de edictos y en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia para
conocimiento de los interesados.

Dar , un plazo hesta el 31 del ac-
tual para que los atrasos por todos
conceptos que tengan los contribu-
yentes con el Ayuntamiento, pue-
dan hacerlos efectivos sin recargo
alguno, transcurrido el cual se exi-
girán sin más aviso por la vía de
apremio.

Anunciar en el BOLETIN OFI-
CIAL el abandono de servicio y des-

Pérez Guerrero.
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aparición de la Matrona án-la Con-
cepción Torres Benavente, instru-
yéndole el oportuno expedente.

Quedar enterada de un ffizio de
la Sociedad Hidro-Eléctric23 del
Genil reclamando el import del
suministro de flúido del tercte tri-
mestre del ejercicio corriente Yabo-
narlo cuando lo permita la situblön
de la Caja municipal.

Aprobar las siguientes factuis:
una de 34'20 pesetas a Rafael 1.1_

mírez Ruz por 45 litros de gasc_
na para el Ayuntamiento; otra t,
70'05 al mismo por cemento y otrc
efectos para el Ayuntamiento; otri
de 46'50 a hijo y sucesores de Juan
López Naranjo y Compañia por
arreglo de la baranda del Paseo;
otra de 59'30 a Alfonso Serrano
Cuesta por cristales para estantes
y balcones; otra de 14 a Juan Gó-
mez Tejederas por encuadernación
de siete tomos de la "Revista de
Occidente" y otra de 22'75 a Mar-
tín del Rosal Real por trece sacos
de yeso para el Ayuntamiento.

Dejar pendientes de aprobación
una factura de Ceferino Luna de
comidas del chófer del señor Dele-
gado Gubernativo y otra de Alfon-
so García Cabello por un ataúd pa-
ra un niño.

Que se termine el expediente ins-
truido al Empleado Pedro Cabello
Hidalgo.

Que formen parte de la Comi-
sión Gestora de la Bolsa de Traba-
jo don Juan Serrano Romero y don
Juan Luna Tejederas, este último
con carácter de Secretario de la
misma, en representación del Ayun-
tamiento y por la parte obrera don
Fernando García Gómez.

Nombrar V•tte. 4:: arbitrios
interino a Miguel- Ibáñez Serrano.

Comisionar ampliamente al señor
Alcalde para que se ponga al habla
con los Matarifes interinos y re-
suelva lo referente a sus sueldos
hasta que se celebre la correspon-
diente subasta,.

Anunciar subasta para el día 31
del actual de los servicios del Ma-
tadero público, desde 1. 0 de No-
viembre próximo a 31 de Octubre
de 1937 al tipo de 4.400 pesetas
anuales y que se anuncie en el BO-
LETIN OFICIAL y sitios de cos-
tumbre en unión del pliego de con-
diciones, debiendo presentarse las
proposiciones en pliego cerrado.

Dejar sobre la mesa instancia de
don José Marín Crespo solicitando
se traslade el puesto de "jeringos"
de la Plaza de la Iglesia.

Aprobar tres decretos de la Al-
caldía por los cuales cesan en con-
sonancia con lo acordado por el De-
legado del Excelentísimo señor Go-
bernador civil de la provincia, los
Vigilantes de arbitrios interinos
Manuel Aguilar y Juan Alvarez
Castillo y el Guardia municipal Ma-
nuel Serrano Martínez, por desa-
fección al movimiento del glorioso
Ej ército salvador de España.

Sean altas-en el padrón de veci-
nos doña Francisca Laguna Jun-
quera y sus hijos Teresa, Fernando,
Carmen, Rosario y Pedro y doña
Isabel Luna Ramos y sus hijos Ra-
fael, Johé y Alfonso.

Nombrar con carácter interino
para el reparto de comunicaciones
y otros servicios análogos a Enri-
que Jiménez Toledano con el suel-
do que en la siguiente sesión se fi-
jará.

Reponer en su puesto de Guar-
dia municipal a Juan Alcaide Car-
dador, el que irá en comisión de

servicio como Vigilante de arbi-
trios.

Nombrar Vigilante de arbitrios
interino a Alfonso Marín Serrano.

Revisar los libros de la Bibliote-
ca y adquirir los que se crean nece-
sarios.

Adquirir retratos del Excelentí-
simo señor Generalísimo don Fran-
cisco Franco.

Conceder un plazo hasta el día
31 del corriente para la declara-
ción de existencias de garbanzos.

Formar un padrón de habitantes
extraordinario para venir en cono-
cimiento de las personas que faltan
de la localidad por diferentes cau-
sas.

Cortar los abusos de la Cocina
Económica, ejerciendo para ello la
náxima vigilancia.

Sesión ordinaria del día 22
Preside el Alcalde don Fernan-
C García López y una 'vez dada
eInta de la correspondencia y BO-
LIDIES OFICIALES y aprobado
el erador del acta de la anterior
ac°6 la Comisión Gestora.

Qedar enterada de un oficio del
Exci. señor Gobernador Militar
de C.-loba acreditativo de que en
arm°\ con lo dispuesto en el
Band°e su autoridad fecha 4 deSeptieire próximo pasado, había
ac°rda 'ratificar en sus cargos a
los fumnarios y empleados mu-
nicipaleSguientes: don José Ma-
ría Carals Martín, don Pedro To-
rres Villa. don Pedro Crespo La-
guna, dontartin Torres Villalba,
don Juan *spo Castillo, don Fer-
nando Lag, Osuna, don Miguel
Sánchez Oído, don Antonio Lu-
na Toledan40n Benito Caracuel
Itui7 , don Arto Castirieyra Al-
fonso, don Filisco Crespo Lagu-
na, don Celed Murillo Díaz-Vi-
llar, don Frail e() González Ca-
bello, doña Au tt Arroyo Toledo,
doña Josefa Ri Alcaide, don
Miguel Gómez. a,clzas, don José
Toledano Luna, Pedro Carmo-
na Romero, don 00 García
Ibáñez, don Juan aide Cerrillo,
don Juan Alvare2;astillo, don
Manuel Aguilar don Fran-
cisco Eslava Ariza,

.9
Pedro Ca-

bello Hidalgo, don jolomé Atri
za Espejo, don Mai Alcaide
García, don Justo B45 Afán,
don Manuel Serrano NInez, don
José López Nieto, don ine Agui-lar Navarro y don Cipri CubilloTerol y que cesa en SU .g0 de-
clarándola cesante doña oncep_
ción Torres Benavente cle esem-periaba el cargo de Mati: titu-
lar.

Poner en conocimiento dt,cce_
lentísimo señor Gobernador-1
tar de Córdoba para que ade
lo que estime pertinente que
gilantes interinos de arbitrios, ri
Alvarez Castillo- y Manuel Ag.
Cabello y el guardia munic
Manuel Serrano Martínez, han
do declarados cesantes por acuei

otros ocho siguientes podrán for-
mularse ante el Ayuntamiento
cuantas reclamaciones se crean per-
tinentes.

Aprobar las siguientes facturas:
Una de Ceferino Luna Robledo

de 25 pesetas por comida y cama
al chófer del Delegado del Exce-
lentísimo señor Gobernador civil
de la provincia y otra de 12 pese-
tas a Alfonso Garcia Cabello por
un ataud para -el cadáver de un ni-
ño.

Fijar una pesetas diaria de sueldo
a Enrique Jiménez Toledano, en

-cargado de repartir las comunica-
ciones del Ayuntamiento.

Elevar consulta a la. Inspección
provincial sobre si subsiste o no la
Mancomunidad Sanitaria.

Designar al Concejal señor Luna
Tejederas para que asista al acto
de la subasta de los servicios del
Matadero y de la de los despojos
de las reses que se sacrifiquen en
el mismo.

Contribuir con 50 pesetas a la
suscripción iniciada para costear
uniformes a los "Balillas" necesita-
dos.

A fin de su mejor conservación
se acordó entregar a los músicos
uniformes.

Que se ponga al corriente en los
débitos que tiene con el Ayunta-
miento el contratista de los des-
pojos.

Formar el padrón de Beneficen-
cia.

Que perciban los matarifes inte-
rinos hasta que se celebre la subas-
ta de los servicios del Matadero
125 pesetas mensuales y setenta
céntimos por cada cerdo que sa-
crifiquen.

Sesión ordinaria del día 29
Preside -el Alcalde don Fernando

García López y una vez aprobado
el borrador del acta de la anterior
y dada cuenta de la corresponden-
dencia y BOLETINES OFICIALES,
acordó la Comisión Gestora.

Nombrar Agente Ejecutivo de
este Ayuntamiento a don Enrique
Córdoba Vázquez.

Instalar las luces precisas en las
Escuelas de adultos.

Trasladar el Cuartel de la Guar-
dia Cívica a la Escuela del señor
Perea.

Desestimar instancia de la seño-
rita Ana Pintor solicitando ser re-
puesta en el cargo de Mecanógra-
fa de Secretaría por la dificil si-
tuación de la Caja municipal.

Idem de Francisco Hidalgo La-
guna solicitando ser nombrado
Maestro de Obras del Ayuntamien-
to.

Dar las gracias más expresivas
a don Antonio Moyano Toledano
por haber regalado dos banderas.

Conceder autorización para ins-
talar un puesto de venta de chaci-
nas a Marina Ariza Osuna.

Quedar enterada de que los dé-
bitos del despojo asciende a la

Don José María Carabias Martín,
Licenciado en derecho, Secreta-
rio del Ayuntamiento de esta
villa.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos, fué aprobado
por esta ,Comisión Gestora en se-
sión ordinaria celebrada el día 5
del corriente.

Y para que conste expido la pre-
sente visada por el señor Alcalde-
Presidente en Fernán-Núñez a 18
de Noviembre de 1936.—José Ma-
ría Carabias.—Visto bueno: El Al-
calde, Fernando García López.

del Delegado del Excelentísimo suma de 3.084'72 pesetas y que las
ñor Gobernador civil de la provh abone inmediatamente.
cia por desafección al movimientt Conceder permiso al Oficial don
de nuestro glorioso Ejército. 	 Tuan CreSpo para que se opere de

Castigar al Empleado don Pedronendicitis.
Cabello Hidalgo con la pérdida de Abonar los haberes correspon-
quince días de haber por intento ntes al mes de Julio pasado a los
de agresión a don Juan Alcaide mbros de la Banda municipal.
Carrillo. 	 uminar profusamente la porta-

Aceptar el anteproyecto de gas- el Ayuntamiento cuando nues-
tos del . presupuesto para 1937, for- 	 lorioso Ejército ocupe la villa

atdrid.mular el proyecto de modificacio- 	 .
nes del presupuesto vigente y que dpn-Ntlriez 4 de Noviembre
se exponga al público por término 	 6.—José María Carabias.
de ocho días, durante los cuales y

BAENA

Núm. 4.206

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comesión municipal admi-
nistrativa durante el mes de Octu-
bre último, que formula el Secreta-
rio que suscribe en cumplimiento a
las d isposiciones vigentes.

Sesión ordinaria de día 1.°
Presidencia don Jaime Horcas Vi-

gil.
Una vez aprobado el borrador del

acta de la anterior, se adoptaron los
siguientes acuerdos.

Aprobar la distribución de fondos
para cumplir las atenciones del mes
de Octubre.

Aprobar igualmente la cuenta de
medicamentos suministrados durante
el pasado mes de Agosto a pobres de
beneficencia por don Higinío Garrido
Fuentes.

Incluir en el padrón vecinal a Fran-
cisca Cruz Rosales.

Ingresar en los fondos municipales,
para su destino a gastos benéficos, el
sobrantes de la suscripción abierta
para socorrer a los damnificados por
derrumbamientos de casas a causa
del temporal de lluvias.

Aprobar definitivamente la matrí-
cula sobre solares sin edificar para el
presente ario.

Sancionar un decreto de la Alcal-
día nombrando interinamente Guar-
dia municipal de segunda a Rafael
Cantero Fernández.

Recabar del Comandante del puesto
de la Guardia civil, informe para es-
clarecer los extremos relacionados
con la pérdida de 100 pesetas al cela-
dor del Depósito municipal.

Aprobar dos cuentas del Adminis-
trador de arbitrios por ingresos del
derecho o tasa sobre licencia para
apertura de establecimientos y licen-
cias para construcciones.

Aprobar asimisno las cuenta rendi-
das por el Administrador de arbitrios
de lo recaudado por carnes frescas y
saladas en la zona libre, en el ario
1935.

Incluir como crédito reconocido en
el primer expediente de suplemento
por medio de transferencia o de habi-
litación, para ser satisfecha con cargo
al presupuesto del actual ejercicio, la
cantidad de 9850 pesetas a doña
Francisca Cariadilla Roldán, importe
de 197 kilogramos de pan adquiridos
de su establecimiento.

Con el favorable informe de Inter-
vención, aprobar 17 cuentas de gas-
tos.

Darse por enterada la Comt
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una comunicación telegráfica del Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de la provincia, participando que las
Comisiones municipales locales, que-
dan ,facultadas para nombrar interi-
namente aquellos empleados que pre-
cisen, los que serán ratificados por
el mismo y sin que ello cree ningún
derecho a favor de los designados.

Sesión ordinaria del día 8
Presidencia don Jaime Horcas Vi-

gil.
Después de aprobar el borrador

del acta de la anterior, adoptáronse
los siguientes acuerdos;

Designar al oficial encargado del
Negociado de Quintas don Francis-
co Contreras Leva, conbisionado pa-
ra efectuar el ingreso en caja de los
mozos del actual reemplazo.

Ratificar un de Decreto de Alcaldía
ncimbrando a Enrique Romero Poya-
to, Guardia municipal de segunda in-
terinamente.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por la Comisión mu-
nicipal Administrativa en el pasado
mes de Septiembre.

Ratificar un decreto de la Alcaldía
nombrando interinamente Guardias
municipales a Antonio Alarcón Oca-
ña y Ezequiel Lama Arroyo.

Hacer suyo un Decreto de la Alcal-
día disponiendo el cese de Antonio
Morales Molero, en el cometido de re-
paraciones y conservación del alum-
brado público.

Incluir entre los subsidios que con-
cede la Institución Gota de Leche a
las peticionarias de beneficencia Ade-
la Ramírez Apilar, Angeles García
Galán, Carmen Lozano Ruiz, Carmen
Ruiz Ráez. Carmen Flores Llamas y
Carmen ;ivar Argudo respectiva-
mente.

Anrobar la cuenta de recaudación
del Mercado de Abastos del mes de
Septiembre último.

Gonceder con cargo al vigente pre-
supuesto 25 pesetas a cada uno de
los Guardias municipales Manuel Ta-
rifa Cañete y José Fernández Pavón,
y 30 al Jefe de policía Rafael Baena
Mora en concepto de premio por la
detención del significado marxista
Manuel Lara Vázquez, alías «El Sa-
bio».

Rescindir el contrato de arrenda-
miento del arbitrio sobre puestos pú-
blicos y venta en ambulancia con En-
rique Cabezas Bujalance, con pérdi-
da de la fianza depositada, por tener
al descubierto los meses de Agosto a
Septiembre del corriente ario y que
dicha cobranza se efectúe por admi-
nistración.

Aprobar con carácter definitivo un
expediente de habilitación y suple-
mento de crédito mediante transfe-
. encia dentro del presupuesto ordina-
rio del corriente ejercicio.

Facultar a la Presidencia para que
anuncie una tercera subasta pata
arrendar por ese medio las hazas de-
nominadas del «Reloj» con baja en
:os precios de un diez por ciento so-
bre las ya efectuadas, por haber que-
dado desierta la segunda.

eS,Itar asimismo a la Alcaldía
de la consignación figurada

Sesión ordinaria del día 22
Presidencia don Jaime Horcas

gil.
Una vez aprobado el borrado el

acta de la anterior, fueron adoptios
los siguientes acuerdos:

Quedar enterada la Comisi
un oficio del Excmo. Sr. Gobe
Militar de la provincia, ratific
su cargo al Inspector munie l Ve

-terinario, don Baldomero tasado
Cuesta.

eQuedar asimismo entera' otra
comunicación del Excelen

,
*mo se-

ñor Gobernador militar de, provin-
cía, comunicando no serleosible la
autorización de un impue5.' de cinco
céntimos sobre toda cla4 de consu-
misiones en cafés, casin7osiciones 

a
bares y ta-

bernas, por prohibirlo cl.
tal fin del Gobierno naffl al -

Aprobar la cuenta dingresos por
derechos de sepultar' Y alquilerer
de bovedillas compri iva desde els
27 de Agosto al 30 eeP tiembre úl-
timos, importante i0 pesetas.das-

Quedar enterada/ 	 e un
oficio del Ilustrísid señor Delegado

'
de Hacienda, sanjado el expedien-
te de habilitaci suplemento de
crédito mediante nsferencia , a pro-
bado con carác tj definitivo el día 8
del «actual.

Incluir en lo . bsidios que facilita
la Instituciórdiunici P ai «Gota de
Leche» a c feepción , Pérez Cruz,
Eduarda M yfz Moyano y Carmen
Galisteo Ch

Aprobar
presenado
quisición
marca « ufersvood» sin perjuicio de

úe las gestiones para elque se c(e
rescate
ron du
rio.

No
de coi
luan
1937

A probar en principio un expediente
e habilitación y suplemento de cré-

dito mediante transferencia dentro del
presupuesto ordinario vigente.

Aprobar la cuenta de ingresos de
la administración de arbitrios corres-
pondiente al mes de Septiembre úl-
timo.

Sesión ordinaria del día 29
„I Presidencia del señor Alcalde don
aime Horcas Vigil.

Aprobado el borrador del acta de
la anterior, se adoptaron los siguien-
tes acuerdos:

Aprobar con carácter definitivo el
proyecto de acerados y pavimenta-
ción central del primer trozo de la ca-
lle Rosales.

Aprobar también definitivamente el
proyecto de acerados y pavimenta-
ción de la calle del Zarco.

Conceder a don Manuel de la To-
rre Sánchez, Perito Aparejador muni-
cipal, el anticipo reintegrable de dos
mensualidades de su haber.

Facultar a la Alcaldía para adquirir
por gestión directa leria para el Mata-
dero a virtud de haber quedado de-
siertos los dos concursos celebrados.

Que se celebre una cuarta subasta
para el arriendo de las hazas deno-
minadas del «Reloj».

Sancionar la distribución de fondos
para cumplir las atenciones del mes
de Noviembre.

Aprobar en principio el proyecto
de presupuesto ordinario de gastos e
ingresos para el próximo ejercicio de
1937.

A p robar una moción del señor Vo-
cal Ponente de Hacienda, determinan-
do en su virtud que continúe la impo-
sición de una décima sobre las con-
tribuciones territorial e industrial con
destino al paro obrero, durante el
ejercicio de 1937. 	 ‘:

Acceder a lo interesado por dona
Manuela Arrabal Ruiz, esposa del
vigilante de arbitrios desaparecido
Francisco Galisteo Chica, sobre el
abono de los haberes devengados por
su esposo hasta el día en que se le
declaró cesante en el cargo.

Aprobar la cuenta de medicamen-
tos suministrados a pobres de benefi-
cencia, durante el mes de julio último.

Ap>obar asimismo, informadas fa-
vorablemente por la Intervención,
diez y ocho cuentas de gastos.

Conceder la excedencia forzosa du-
rante el tiempo de su servicio en filas
al auxiliar administrativo de la Sec-
ción de Aguas don Manuel Pérez Mu-
ñoz.

Baena 17 de Noviembre de 1936.—
Luis Córdoba.

• * *

Don Luis Córdoba García, Abogado
y Secretario del Ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad.
Certifico: Que el precedente es co-

pia exacta de su original, aprobado
por la Comisión municipal Adminis-
trativa en sesión ordinaria del día 21
del actual.

Y para que conste, y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL, expido el presente, con el
visto bueno del señor Alcalde, en
Baena a 23 de Noviembre de 1936.—
Luis Córdoba.—V.° B.': El Alcalde,
Jaime Horcas.

sumas que sean necesarias para e
sostenimiento de la Cocina Económí
ca para socorrer a los necesitado
con motivo de los pasados suceso
revolncionarios.

Informadas favorablemente por In
tervención, aprobar treinta cuenta
de gastos.

Nombrar a propuesta de la Alcal
día, Agente investigador de arbitri
para la cobranza del derecho o tas
por ocupación de la vía pública con

a

s

puestos y ventas en ambulancia,
don José María Albendín Díaz.

Sesión ordinaria dele día 15

Presidencia don Jaime Horcas Vi
gil.

Una vez aprobando el acta de la
anterior ordinaria, fueron adoptado
los siguientes acuerdos:

Designar para que integren la Co
misión oportuna para la concesión

°

a

de préstamo a los agricultores, con
forme a lo dispuesto en, el artículo 5.
del decreto número 142 de la Presi
dencia de la Junta de Defensa Nacio-
nal, fecha 30 de Septiembre último,
los agricultores de este término don
Tomás Bujalance Sabaríego, don Jo-
sé Rojano Gan, don José Baena Roja-
no y don Francisco Núñez de Prado.

Ratificar cinco decretos de la Alcal
día: El primero y segundo nombran-
do Guardias municipales interinos a
Francisco Ríos Feria y Joaquín Pa-
rias Quesada; el tercero y cuarto, se-
parando del cargo de Guardia muní-
cipal, por haber ingresado en Carabi-
neros, a Jaime Baena Pavón, así como
al jardinero del Cementerio, por en-
fermedad, José Galisteo Ruiz, y el
quinto nombrando para el anterior
cargo interinamente a José Luna
Dios.

Designar vocal para que desempe-
ñe la funciones de Interventor de su-
bastas, a don Manuel del Valle Piza-
rro.

Determinar que el proyecto de re-
paración de las cubiertas del Merca-
do de Abastos, formulado por el Peri-
to Aparejador, se ejecute mediante su-
basta.

Facultar a la Presidencia, para que
previo abono a doña Rosario Ordó-
ñez, de la suma de 903'67 pesetas, fi-
jada a parte de finca de su propiedad
afectada por la contracción del cami-
no vecinal de Castro del Río a denla
Mencía, proceda a la ocupación, en
propiedad, de la parte de finca ex-
propiada.

Autorizar a don Salvador Cubero
Lucena, para que proceda a la lim-
pieza del caño existente en la fábrica
aceitera de su propiedad.

Autorizar a don Mariano Bujalan-
ce Tarifa, Delegado de la S. A. Elec-
tra Industrial Española, para la ocu-
pación de dos metros cincuenta cen-
tímetros cuadrados de terreno, para
ampliación de la caseta transforma-
dora de energía eléctrica instalada en
un rincón de/ parque de esta ciudad.

Ratificar la contestación dada por
la Alcaldía a oficio del Excelentísimo
señor Gobernador civil de la provin-
cia, requiriendo a las Comisiones
Gestoras para que quincenalment
remitan estadística de obreros en p
ro, posibilidades de remediar el mi
mo y manifiesten las fincas aban
nadas y faltas de labores.

Revocar el poder conferido a
Rafael Castífieira Granados, com PROVINCIAL—COBDOBA

en el presupuesto ordinario vigent
para calamidades públicas, libre la

presentante del Ayuntamiento en la
capital de la provincia, y conferir di-
cho mandato a don Antonio Ariza
Salas.

A p robar la cuenta de ingresos de
la Administración de Arbitrios, co-
rrespondiente al mes de Agosto últi-
mo, importante 5.342'75 pesetas.

Aprobar asimismo la cuenta del
representante del Ayuntamiento en
Córdoba don Rafael Castarieira Gra-
nados, correspondiente a los meses
de Marzo a Septiembre del corriente
ario, en la que aparece un debe de
1.456'50 pesetas y un haber de igual
cantidad.

Aprobar 16 cuentas de gastos, in-
formadas favorablemente por la In-
tervención municipal.

Solicitar de la Autoridad Militar
correspondiente, la autorización ne-
cesaria para el establecimiento y co-
branza de un impuesto de cinco cén-
timos sobre toda clase de consumi-
ciones en casinos, bares, tabernas
demás establecimientos públicos, p
ra atender a la Beneficencia.

de
ador
o en

proyecto de contrata
r la Alcaldía para ad-
na máquina de escribir

s cuatro que desaparecie-
e el período revoluciona-

r los vocales natos que han
uir las Comisiones de eva-

del Repartimiento y ario de

r en el padrón vecinal a Jose-
fa .ado Gallego.

pider en parte una instancia de
Hienegildo García Ruiz, arrenda-
t?) de los arbitrios de la aldea de
,endín formulando determinadas
Jciones en mérito a no poder hacer

de su derecho por no estar ocu-
da aún esa barriada por las fuerzas

a cion alistas.

Conceclk a doña Manuela Esp ino-sa Sabarego, viudad del que fue Jefe
de la Guirdia municipal interino, don
AurelioMyato López, muerto en el
asedio eevolucionario del 5 al 6 de
Agastaiiltimo, la equivalencia a dos
mesesk sueldo del interesado.

Appbar favorablemente informa-
das pr Intervención, treinta y tres
cuenas de gastos.

Ftultar, previa declaración de ur-
genia, a la Alcaldía para que &ter-
/une y libre las cantidades que hayan
dexasionarse en los gastos, con mo-
fna de los festejos al ser conquista-
diMadríd por las fuerzas nacionalis-
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